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RESOLUCION del Servicio Provincial de Almería,
del Instituto Nacional para la Conservación d.e la
Naturaleza. por la que se señala fecha para levan
tar el acta previa a la ocupación de la finca deno~
minada .,Cortijo del Retamar__ , sita en el término
municipal de Fiñana.

El dia 9 de mayo de 1972, a las nueve horas, se· procederá
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca denominada
"Cortijo del Retamar.. , sita en el término municipal de Fiñana,
provincia de Almería, propiedad de don Antonio Navarro Sal
vador. con domicilio en Fiñana (Almaría), caUe Vistilla, afectada
por Decreto de 27 de enero de 1972.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Almeria, 15 de abril de 1972.-EI representante de la Admi

nistración, Julio Acosta Gallardo.-2.783-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1D24/I972, de 13 de abnl, por el que se
concede a ..Macla, S. A.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la impoltación de
diversas materias primas por exportaciones pre
viamente realizadas de juntas de poliurEtano.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con fran·
quicia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las
exportaciones, puede autorizarse a las· personas naturales o
lurídicas que se propongan exportar productos transformados,
la importación con franquicia. arancelaria de materias primas
semielaboradas o partes terminadas de la misma especie y
similares característicasql,le las utilizadas en la fabricación
del producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
...Macla, S. A.Y>, ha solicitado el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de desmophen, des
modur, reticulante-B, Reticulante~H y desmopan por expor~

taciones previamente realizadas de juntas {boquillas. casqui
llos, vasos, anillos, guarniciones, membranas y segmentos} en
material vulkollan (poliuretano).

La opéración solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales. dictadas para su aplica~

ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos Que se establecen en ambas
disposiciones. .

En su virtud, a propuesta del Ministr<> de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Artículo primero.-Se concede a la firma .. Macla, S. A.Y>,
con domicilio en Gravina. dos, Matar6 {Barcelona} el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de desmophen {P. A. 39.0lJ, desmodur {P. A. 29.30}, reUculante-B
{P. A 29.04}, reticulante-H {P, A. 29.04} Y desmopan (P. A. 39<01),
empleados en la fabricación de juntas (boquillas, casquillos,
vasos, anillos, guarniciones, membranas y segmentos) en ma
tedal vulkoUari (poliuretano) (P. A. 39.07), previamente ex·
portados.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos netos de juntas (boquillas, cas
quillas, etc) exportados, podrán impqrtarse con franquicia
arancelaria bien: ochenta kilogramos de desmophen, treinta y
dos kilogramos de desmoour, S!3is kilogramos de reticulante-B
y seis kilogramos de reticulante-H, o bien, en lugar de todos
estos pr.ctos. ciento diecisiete de desmopan.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno a la importación. el
diecinueve coma treinta y cinco por ciento en los cuatro pri
meros productos, y el catorce coma cincuenta y tres por ciento
en el desmopan.

No existen subproductos,

Articulo tercero.-I.as operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparQ. de esta conce·
sión y aj ustándose a sus térmhios, serán sometidas a las Dftec
ciones Generales competentes del Ministerio de Com.ercio, a los
efectos que a las mismas correspondan. .

~rtículo ,cuarto.-La exportación precederá a la importación
debIend;o hacerse constar de manera expresa en tOda la dOCu
mentaCión necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al· régimen da reposición otorgado por el presente
Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General .de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaCiOnes a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán· del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

Artículo quinto.~Las importaciones debe;án ser solicitadas
dentro del plazo de un afio, a partir de la fecha de las expor·
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria setán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la repOsición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fe.cha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición y la de la Orden nitnisterial de Hacienda, por
la quo se otorga.la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías _á importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas. podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más Jimitac1ón- que el
cumplimiento del plazo :para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, contado a partir de la techa de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado». No obsta,nte, las exportaciones
q ne hayan efectuado desde el treinta·· d·s septiembre de mil
novecientos setenta y uno hasta- la aludida fectta, darán tam
bién derecho a reposición, siempre qUe reúnan los requisitos
prevIstos en la norma duodédrnados punto al de las contenidas
en la Orden ministerial de quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres (...Boletín Oficial del Estado.. del dieci~

séis). Para estas eXpOrtaciones, el plazo de un afio para soli
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el ..Boletín Oficial del EstaQo",

Artículo séptimo....:...La, concesión caducarA de modo automá~

tieo si en el término de dos años; contados a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,., no se hubiera
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo oclavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su -competencia, adoptará las medidas que -considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposi
ción que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desen'lolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo,-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrá. modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue nece~

satios.

Así lo dispongo por el presente Decreto_ dado en Madrid a
trece de abril de mil novecientos setenta _y dos.

FRANCISCO FRANCO

81 Ministro de Comerc!o,
ENEIQUE FONTANA CODINA

DECR.ErO 1025/1972, de 13 de abril, por el Que s6
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ...Oxibáster, S. A .• , por De
creto Z532/1971, de 17 de septiembre, en el sentido
de establecer nuevo -porcentaje de subproductos.

La firma "Oxibáster, S. A.,., concesionaria del régimen de
reposición con franquicia arancelaria por Decreto dos mil qui
nientos treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de diecisiete
de septiembre, para la importación de palanquilla de hierro o
acero no especial, por exportaciones previamente realizadas de
bridas de cuello, solicita le sea mOdificada la citada concesión
en el sentido de establecer r~uevo porcentaje de subproductos.

La operación solicitada satisface los. fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria, de vejnticuatro de dicieínbr~ de mil novecientos
sesen ta y dos. y las normas provisionales dictadas para su apli·
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos Que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a «Oxibáster, S. A .•, con do-o
micHia en Bi1~o {Vizca.y~, lbáñez de Bilbao, número dieci()o
cho, por Decreto dos mil quínientos treinta y dos/mil nove
cientos setenta y uno, de diecisiete de septiembre, en el
sentido de establecer lomo porr..ent&je d., pérdidas y en con·
cepto de subproductos, el cuarenta por ciento de la palanquilla
de hierro o acero no especial a importar (P.A. 73.07.B.Lbl em-
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FRA!'lCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODIN~

Vendedor

P.esetas

64,49
64,49

• 64,31
13,16

167,62
16,52

145.22
20,11
10,85
19,66
13.43
9,17
9,10

15,52
211,22
238.73

64,14
1l3,9f!
63,13
1303

165:00
1636

143;78
19,91
10,14
19,66
13,30
9,08
9,60

15,87
274,48
236,37

Comprador

Pesetas

Billetes: CQr.res.pondientésa las divisas
conyertiples admitidas a cotización
en' etmet~(), español:

1 dólar ·U. S. A.,
13inet~ ,gt'ilnde' ~t1} ••• ~ ..•••...•••...
BiJretépeq:ueiío .(2) ;"h"'~"""""'"

ldó]arcanadi~nse , .
1 1tfUlCO' ,fnuicés .. ~ "; ~.,. .
1 Ubiii. ·ester.ina (3) u ••••• • ••

1 "frfllU:Xt ,:s'Uizo .. "" ;',. ', ' .' .
'100 ,t~cos belgas .. ~ ~.¡ .

1 ,marco ,Illemán· ' ,. .
100 liras italianas (4l ., ., ..•

ltlorlll,,:hQlandés .
1 ;cot'()ll&: ,su~" ',. .-.•. .- .
l,,~oron., oanesa:',", ,'..,•.-.-..; .
1 •cj}rona:noruega.. ... .- ~ , .
1 IlUU'OO finlandés ~.. , ~ ••••.......... ,..

100 .. chelines: .&\istt"iáCO:> .. ;••..••.•••••..•.•• ,.;.
100 e~d()s,po-rtugUe$é-s .

m.·· Esta·COtizaCión, es- apUcable para los billetes de 10 dQlares U. S. A.
y de-nOininación6SSUPtIDOIBS,

(2)'. ~ta, co-ti~ón es 'a¡>liCable para 108 billetes de 1, 2 Y S dóla
resU.S;A.-: o ...

íSJEstB: cot.iz&ci~~e" ttUit'biénaplicable & losbHletes de 112, 1, 5 Y
lO' Iibns,:jr1fndéss,s,mnitid,os,oor el Central I3ank OÍ Ireland.

(·0 'CambIo,' aplicables· pal"8 hilletesde denominaciones de hasta
10.000 liho$.;:QuédlleXGlujd~ ..· Ia:compra de bHlete& de 50.000, y 100..000 liras.

Cam:bi~s:'que- este rn-s.tituto aplicará a las operadonesqu>3
reaHcepQr su propia-C\1e,n'ta durante la semana del 24 al 30 de
abril, dl:l-l.972~ salvo ~viso en contrario.

Bil!¡ltes de Banco extranjero&

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

El Mir¡icitro de Comercio,
ENRIQ1JE.,.:FoN"TANA CODINA

.,M-t1ttU!o. séPt.J,m.o:rLof!. países de origen de la mercancía serán
attúeUQ:j;.',con lócrue'Espaila mantenga relaciones comerciales
normales;,

LOs paises de destino:(je las eXportaciones serán aquellos cuya
monetia'qe, p~go'sea.convertible,pudiendola Dirección Géne;ral

~de .Exporta,cíóD ..Qutorizar.exportacions8 8 otros pafsesen los
caso$:q.uEi:~,estirI1e oportuno; .

ArtiéiUl0.t?cta:vo.,:,"""Las.·.mercancías. importadas en régimen de
admisióntentpo-ral;f¡l$i'C(unolosproducto5 terminado.s a expQr
tar;.·q~de:ran.sotnf!tidosál'rigimen fiscal de comprobación por
la Oi~6i(Genel:íilde:A4uanas~

Artieulo'lJ.'oyeno.-Lap-resente concesión se otorga por un
plazot:is'euatroafios,'contado a partir 4e su publicación en
el ..Boletín" Oftcjal, del,Estadolt

ArUc:ulo,. dé(timo;~Por.lps Ministe1"ios pe Hacienda y Comer
cio~ ,q-el1ttot:i~:sus"rEl~pect1vas'competencias, se .podrán adoptar
las .disp(l~i-cjones queestlmen· má.s adecuadas para el desarrollo
de la ~perac16n,.en sus aspectos económico y fiscaL

A.sílo'··cU'apongo por '-el presente Decreto. dado en Madrid
¡a trece··.-rle :abril d~.lUil .. novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

CORRECC10N de errores de la Orden de 23Ae
mar~b: def972 por la que 8e concede a "TeMito
Revilfri Sanz- e~régimen.de reposición con fran
quh:ía al':Oi,ncelaria para la importación de carnes
dl'.}vqcf,tnl) ycerqo por, exportaciones previamente
realiW4as,'dtiembutido8: de carnes.

Advertidos'errores en·.· él t&xto· :remitido para ,su publicación
de laiu.enci0I1ada0r<l~n.insEl:rtaenel _Boletín Oficial del
Estaclo"Jlumero ~! de' f~chal de abrilde--1972, páginas 5824
y 5B25, ... se·.·.·transcri1;len .~ continuación las oportunas rectifica
ciones:

E.n :~la-p~lttadosexto, donde dice: -cinco anos.. , debe decir:
.,dos"fttlofl",.'1 en. ~l f:\pa.rtado séPJimo, donde dice: "dos anos""

. debe decir~«un afio-

<', ",C

- Por ·cada·cien kilogramos eX~Ort;a90s"~é_prfcla$(la:,cu~U~
podrim importarsecoll, franq~iQ~ ,ar'P.c;ell(if. <ci~~to'se~
senta y .seis ldlogramoa:: ::C)D ,~e~éJl~Q6 ;-se:~nt~ graQ1~
(166,660 kilogramos)ds'p!'llanquilra •• de,,~jel'~ o .. acert);:n~
especial de cuarenta' mil1metr08.$ c.ien~p,",inte milírnec
tros de espesor, dese8~n~~C8.lidad:0~jCl"t

Se consideran subproductos '~Pl"ov:echalJles el-:t;liEtronJa, por
ciell.to de la materla prima aimpor~.:que8,(J:e1ld~ránIO$:dere~
ches que lea corresponda pGI':lal?at:Udf;\,:73Jl3.,~'2:.bi.C?~fQt'Illea
las normas de valoración ~entes~:,>, .:<.. ' '",: " , " " '''''

Los beIWficios del régi~llnde'repo~ició,n'd~ucjdosdeIa ,#lo~
dificación qUé :ahora se~" "iflnen:atrj;b"U:ido8'tamPi~con
efectos retroactivos a las'expprtaCiCil1,es 'que hayan:: ,ef~tuado
desde el uno: de ,septietnbre48mU~ovec.liultOl'l.Setentlil¡-,yUIl.o
hasta la fech.a de lapresen~conc:es1ÓIi'si'tet'l.neo',los, re,qwlJUtlS
de la 'norma duodécima,d-osa) ,,' de ,',las(J~njda:::,''en ·la Orden
ministerial de la Pl'eBidenciadel<;:obierno ,dt;qui~de'~rzo,d,e
mil noveciento,$,sesenta , y·-tres;' Las.i:mpo~o:o.es ll.q:qeJ;fen
lugar' taleaexportaciones ,c.lebeTán;fSOlicit~1!ae·:de:ntro, ~el", plazo
de un año a contar de Iaalüdlda~ba,',de,,', (»Dcesión. " ' " .'

Se ,mantienen, ,en to!ia 'IjIU, inte~d,fJ.d lQ$~tantefi,e~tre~p~
del Decreto dos 'IIlllquinientosttei,nta .y-~doSl~il,no!~etlt~s
setenta y uno, de diecisietedéseptlemb~{}¡¡ue:'ahora Be mo'"
ditica. ' ,

Así la dispongo por el present~/J)ecré'l9;, da,qo en Ma.drid.
a trece de abril de mil noveoientó.sstl-te'ntáy,dQS, .

.
DECRETO 10Z8/1m;de13de<éI.~rU.,pof:e:l que 88
concfJde a Ja fi;rma;«S~;.A .•CQ~B{V6m Extr~mefl4~
el ~gimen dJJad1f¡isi9ntem~t,para:1álnJ.:por..
taciónde conc.,niratiQ ,eJe tp~,:m:I'.98 pa'r~,}ó .l4.
boración deconcentmdo,de toftuzte' 38A18cOll ~BM
tt1lo a la Bxport4Ción.

La firma ..S. A. Conseriera:ExtI'"é,mena:,. ,tiene oolicitadoque
se le autorice el.régimen 'de:atimia-i4ntemi9lJlIP'iJor&:laiml?9I;
tación de concentrado· de .. tom~te:·· ~inta 'y/!"eisltreinta.,Y 'ochp
pa.ra la elabotaci6n de conOfjlttrad0 de,:toB1attl:'~iúta, y .$eisl
treínta y o9ho·con·destihoaJa~ón~-.·

En la tramitación delexpedlenté!Jé,h6:n.purÍ1plido los r~q)li.
sitos estableciel~porla .u,y:de:'A~n~"t$ioJies le~poI)1les,;:{té.xto
refundido aprob&d,o por Decret()d9~ptil;~acientos,,~es!tnta.·y
cinco/mil novecientos sesen~'r.nueve;"d•. ·-.einUoinr::o··dé·.· octu"'
bre) y el Reglamento pa~$.ualJUoB:c~Pll(Dt~~OIIlil',iJi~ntn
cuarenta yseis/niH noveci~n.tcJs::8eté:nta.·.de;>.dí~~a·de"abrllL

La operaciónae estima con,verlien~.. YI;l9~e":$'i;Ilifica :un, be~
nefício en.divisas y un valor'añ&di~(),que«J:~ed~,~'favot:',da.ltt
economía nacional. '. ":,;:

~n su vjttud,a propuesta dEil:ltAinist1~o~~'-e:9()me~c;io'y' pre:
via deliberaci6ndel Consejo de),(inistt'Ofl,-':en,$u re;up.t'ón de!
d1a siete deabrtl de 1972; .

DISPONGO,

Artículo· priroero.-SeCon'cede, a.h:tfirmti,<'i'::; •.~' CÓI1Séry~.ra
Extremeña», con domicilio: en Ramón..All;>p'tán:,.dOC~t -Badajoz,
el régimen de admisión temporaLparalá imP.O;r'taciqn,·o.e,cl?uce:n:
trado de tOtnItwt,reinta Y'·S61$'t'trein.ta: f: ,qéihQ: ,(P~::A;';2(),~.A:'.l)
a utilizaren la elaboraclÓllde' ~eentradO;de,tainatEl:tre:intay
seis/treinta y ocnoIP.: A2Q.(D~A.Ü:con :~:noa ..~e~PQr;tá..,
ción, enteneUéndm¡9' que. elprodlieto,~o.ha dtr contener
las mismas' materias importadasPafa'su PnMiucció:n:.

Artículo segundo...-,A efectos.cpnt&~les"s~,,;~,ta~e~~q~e~

Por cada cien kilogramosn8tt)~',de~Jltr"dodEl'tolt1ªt~
treinta yseis/tr~ntay' OCho' exp<)i'UtdOs;:S4&liIi'PuálesfU~I'fln-~us
envases, se darán de baiaen· CWtnt;a,fJ8llebnietónten'l:P9nlJveint.,
kUQgratnoa. de concentrado ·de::tom.ate .,. treinttt;'Y:,seis!treln~'y
(Icho importado. '.. , ,,:.' .: ,:, '.' .' ..

Artículo tercero.-La .tr&n8fo~~.·illdl.l¡stti.,l.:se, efectuaré.
en los locales de la misma, E¡nPNtsa;: sitcs'et:íparrateI'a<:Ssn,Yh
cente. sin .número,. Badajoz; yenVille.fm.Ílca::,del',C::uadi$na .fBa..,-
dai-o:r;L .. '.. ' ,;"

ArUculocuarto.~La traIlsforll1p.atóll, Y'. éEírortaclón ··habrá.,dé
realizarse' anel pla~ de d9Safí08.,'"oonta~; a partir, ele olas' fe~
ches. de lasrespecth'asinl~on~d8, ádjúsl6ntety:poraL ., .

Artículo 'qUiilto,---El' 'saldo:má.nm!i 4e la :CU.enta;se~,de sete~
cientas toneladJ1!l¡ entendiendo .. por ·talel qU.:~st8el1,cadarn~
mento El. cargo del' tttular:pendiéll'ttl de dat*,pOr:,~Í¡portaeio~s,

Artículosexto.~LaajmpOrtJ\~one.,se·eféotual"áll~orla·'~d\l8.-'
na matriz de Badajoz", .' .'. •. . <:,'.' ..' .. ..

pIeade .en la fabticación de·l>rida5'de;,c.ue!l()deJ:ti~',Q;acerQ'
para la illlión de tubost..:e l:ierro;,o aceto:(1!.<A;13.2m&),pr8~a-
mente exportados. ~ndose,:rnleva'r4Jdli.cct"n- al a,I'~~u,106e'gu~t1
del mencionado Decreto. ql1-e:qued~:e)(p(e~8p.o,comP:,l3igue;

A efectos contables se e$1;apleceq,~e:

llliilljEU'


